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: Se:amerite4 ésteperiódico en Téledo, calle de fean labrador, ñúrh. 15, impreiíta.-r-Lós suscritores de 
esta, Íiapilal pagarán 1S te. al mes, pfrr jnediaáño 90, por á4o 170, llevado á' domicilio.—los de fuera 60 rs. 
p(jr iripiestre, jl.Otpor .piedíe afip y ^D,0 pop afio, franco de pdrte.

I.
PROVINCIA DE TOLEDO. equivalentes á 5 áreas, dfe cuarta clase: linda por

Segunda subasta.
. ;Jí:íkrff»Ü1 i&t: í-L’ti'Ó ‘ ¡, rk: i: Í •

No habiendo resultado postores en la prime
fatooi ie) j piresé.íte

més de lasi finéis queisedesignaBdn, ¡por jdjipoH 
8¡wndelsSjk*iiS9MmadDK:'dA lh provincial sfe 
anriñetenüevaiiüéilaeic» por el tiipo menor, en 
wtal deMfeyflstdeiJ'de mayo dle 185®» M 
Mpíliwjfte 1850 é insteuwion^ para saeumpli- 
intentó,'ied elfü?íjíW»¡(jteisd.clieá,s Y..? _■ k.

.<•! ¡Reptete para el dia iftdftdíñiensteeáe ASM 
y hetarde:';te«'.on«#'.dé! sw-.n>oáána:e«-laa Cosrisl 
Consistoriales, ante el Sr. Juez de primerains- 
iftMdp XK^Ríelaelde la Puenley Falcon y Eáfti- 
hanftíp.igírtWftiB^ckere: ’!

1
BIENES DEL ESTADO. 1

■¡£íí effliWWf--*
~ r* t 1 í-ai' * * ,

, Partido de Torrijos.—Rústicas.

Pueblo de Nal de Santo Domingo.

Número 5275 2.°del inventario.—Una tierra 
denominada, Camino Alto de Alcabon, en termino

S¿ íóñ él camino de Alcáhoñ, fj. con ,D. Francjs. 
c'o Jírtier Nomtelá, Ni cott otra de D; Sanios Gó 

* 7 olivas de coarta clase, lasque han sido lasadas 
en venía en 210 rs., y el terreno en 10, y todo 
junto en renta en 11, en venta' 220: segun la

? A’tfíttifiistraíéidñ sé'ttíltf áírréñdadrf eñ 26 rs. 48 
J*.1:'-; _í * * < rite ¡pérítitrro’s. capitalizada en 50o rs. 80 ce'nts., se 

sñbastrf por1 fe lásadidn. Eñ 25,W noviembre dfe 
1864 íúvó elfeeto el primer remate: y ño hubo* 
postor. ■ "Ji - - ■' *

; Número 52761.° del inventario,—Otratierra 
dññóñiiñdá' la Véredtf de la Pfeséadá, en díbho 
término y de igual procedencia, que constado 2 
¡olWaf/ «iélalvtidtfs en propiedad particular de 
p. Eustaquio Cano Cañares; cuya superficie ten
drá 1 celemín: lindan pqrteRcpalro aires con la 
¡tierra en que se hallan situadas; solo se enagenan 
las olivas, las que han sido tasadas en renta en 4 
reales*,ken venta 80í ségun te Admintelrácion» se 
hallan arrendadas en 12, capitalizadas en -270, 
se subastan por la tasación. En igual diaquela an
terior finca tuvo efecto el primer remate y no 
hubo postor.

¡ * -Num^iiW^^.’dWih^eidarid.^ptrá tierra 
denominadaVereda dto la Pescada, en dicho tér- 
miño v de iguai- procedencia, que consta de 1 
ofiva^ée1 ieiiaHái;<$as&-■ éñcMváda dñ ¡prbpiédtírl1 - 
parWlMHiíte:Eu&ftlqi»ol'C:ítfc¿Gándres;i-ru-ya^sui-^“ 



o
perficie tiene de cabida 3 celemines: linda por 
todos aires con dicha finca en dónde se halla; solo 
se enagena la oliva, la que ha sido lasada en ren
ta en 2 rs.,en venta 40: según la Administración 
se halla arrendada en 5 rs. 50 cénts., capitaliza
da en 123 rs. 75 cénls., se subasta por la tasa
ción. En igual dia que las fincas anteriores tuvo 
efecto el primer remate y no hubo postor.

Número 5277 2.° del inventario.—Otra tier
ra denominada Pepón, en dicho término y de 
igual procedencia, qae consta de 1 oliva de se
gunda clase, enclavada en propiedad particular 
de D. Vicente Gonaezj Agüero; cuya superficie es 
de 5 fanegas: linda por lo los aires con dicha tier
ra; solo se enagena la oliva, la que ha sido tasa
da en renta en 4 rs., en venta 80; según la Ad
ministración se halla arrendada en 5 rs. 48 cénts., 
capitalizada en 123 rs. 30 cents., se subasta pór 
la tasación. En igual dia que las fincas anteriores 
tuvo efecto el primer remate y no hubo postor.

Número 5277 5.° del inventario.—Otra tierra 
denominada Vereda del Santero, en dicho tér
mino y de igual procedencia, que contiene 2 oli
vas de tercera clase, enclavas en propiedad par
ticular de D. Vicente Gómez Agüero; cuya super
ficie consta de 5 fanegas,; se halla situada á la 
derecha de dicha vereda del Santero y en frente 
á otras que iviy deja misma procedencia y junto 
á las de i). Scnen Martin Nornhela: cuya suerte 
espre¡>ada la llaman. el Pepón.' lipda¡pqr todos ab
res con la tierra donde se hallan situada?; solo 
spenagenan las olivas, las,que ^an; sido lasadas 
en. renta en 6 rs,, en venta 12í): segqu,.ía; Admi
nistración se hallan arren|ladasen 8, capitg^zqda? 
en 180, se subastan por la tasación. En igual dia. 
que las fincas anteriores tuvo efecto el primer; 
remate y no hubo postor.

' 7É1 arrendamiento de las. fincas ¡ que cpm-’ 
prende el presente anuncio está sujeto á las 
prescripciones de la ley de 25 de abril de 1856;

ADVERTENCIAS,

. 1.' No se admitirá postura qué ,no «cubra el 
tipo de la subasta. . ¡ )' L ! .:

E1 precio en que fueren rematadas las I 
fincaá, que se adjudicarán al mejor postor, sean 
de mayor ó menor cuantía y procedan de cor
poraciones civiles, pp pagará éste en diez plazos 
iguales de IO j»or[ÍÍ)0 qada uno. El primero á 
lo? quincedias siguientes al de notificarse la ad- 
judicaciony los «estantes con el intervalo de un
añp cada uno, paraque en nueve quede cubier- cienes civiles los propios, beneficencia, instru c«.

11 de julio de 1856.

3.' Las fincas de mayor cuantía del Estado 
continuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el art. G.° de la ley de 
10 de mayo de 1855, y con la bonificación del 
5 por 100 que el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno ó más. plazos, pudiendo 
estos hacer el pago del 50 por 100 en papel da 
la Deuda pública, consolidadlo diferida, con
forme á lo dispuesto en el art. 20 de la mencio
nada ley. Las de menor cuantía se pagarán 
en 20 píazos iguales, ó lo míe es lo mismo, du
rante diez y nueve años. A jos compradores que 
anticipen uno ó más plazos? no se les hará más 
abono que el 5 por 100 anual, en el concepto de 
que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que 
se dispone en las Instrucciones de 31 de mayo y 
30 de junio de 1855.

Según resulta de los antecedéñfes y di
más datos que existen en ;la Administración de 
Propiedades y Derechos deL Estado de esta pro
vincia, las fincas qué comprendé éste anuncio « 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente se indemnizara ál com
prador. en los términos que ya en la citada ley 
se determina,

5." Los derechosdel espediente hasta la toma 
de posesión serán de cuenta del rematante. 
; ( i’’ «)'• • • í « ■ i .

6J La Real orden de 4 1< dé noviembre de 
1863, fija el plazo dé dos año? siguientes á la 
adjudicación de lia fihcadl rematahteypararen* 
tablar reclamación sobre; escase ó falta de cabidav: 
y si del espediente resultase quediohá falta; ó 
esceso iguala á la quinta parte de la espresadA 
pn el anuncio, será nula la venta, quedando por. 
el contrario firme y subsistente y sin derecho á 
indemnización el Éstado ni el comprador, si la 
falta ó esceso no llegase n dicha quinta parte.

T J • A la vez! que en eáta capital teúdrá lugar 
otro remate en el mismo diá y hora én» él partí4 
do judicial de Torrijos, en cuya jurisdicción ra
dican las fincas.

Lo que se anurtciá ál públiéo para conoci
miento dé los que quieran interesarse en la ad
quisición de las fincas inserías en él precédante 
anuncio.

NOTAS.

Se consideran como bienes de corpora- 



cion pública, cuyos productos no ingresan en las | 
Cajas del Estado y los demás bienes que bajo di
ferentes denominaciones correspondan las á pro
vincias y á los pueblos.

2.a Son Bienes del Estado los que llevan este 
nombre, los del Clero, los de Instrucción públi
ca superior, cuyos productos ingresan en las 
Cajas del Estado, los del secuestro del ex-Infan- 
te D. Carlos, los de las Ordenes militares, los de 
Cofradías, Obras pías, Santuarios y todos los 

pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre, origen ó clausulas 
de su fundación, á escepcion de las capellanías 
colativas ó de sangre.

Toledo 27 de noviembre de 1864.
El Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacionales, 

José Wenzel.

tolédóT
Imprenta deD. José Romero é hijo, 

calle de Joan Labrador, núm. 13.




